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Avalúo y certificado de tradición 2015-00356-00

RAFAEL VARELA <rafaa63@hotmail.com>
Lun 23/08/2021 6:28 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Oficio aportando avaluo del predio _ 2021 y Certificado de tradición.pdf;

Señora
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL
Guadalajara de Buga, Valle
E.   S.   D.
 
 

Ref. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE
MENOR CUANTÍA
DTE:   DIEGO ALVARADO SOTO
DDA: AURORA BOLAÑOS GARZON
RAD: 2015-00356-00

 
RAFAEL VARELA MENA, mayor de edad, domiciliado en Buga Valle, identificado con C.C.
14.896.050 de Buga Valle, abogado en ejercicio, con  Tarjeta Profesional No. 161192 del
Consejo Superior de Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, y de conformidad con lo requerido mediante auto 1577 del 11 de
agosto de 2021, le adjunto archivo en formato PDF que contiene el avalúo del inmueble
embargado y secuestrado dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 444 del
Código General del Proceso, el cual consigno de la siguiente manera: el avalúo catastral del
bien inmueble es de $54.131.000.oo, de conformidad con el certificado catastral expedido por
el Instituto Geográfico Agustín oficina Buga Valle de fecha 20 de agosto de 2021 el cual se
aporta al presente escrito donde consta dicho avalúo; por lo tanto el avalúo del predio de
conformidad con el artículo 444 de C.G.P. que indica que el valor del avalúo será el catastral
incrementado en un 50%, siendo finalmente el avalúo total del predio la suma de
$81.196.500.oo.
 
Por lo tanto le solicito a su señoría, se considere avaluado el inmueble objeto de este proceso
y de propiedad de la demandada señora AURORA BOLAÑOS GARZON en la suma de
$81.196.500.oo.
 

Que así mismo, le aporto el correspondiente certificado de libertad y tradición
actualizado.

 
Renuncio a notificación y ejecutoría de providencia favorable.
 
Cordialmente,
 
Rafael Varela Mena 
Abogado 
Especialista en Derecho Comercial Universidad Javeriana 
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Conciliador en Derecho
Oficina: carrera 13 # 5-78 Buga Valle, oficina 304
Tel. 3155078734
 



Señora 

JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, Valle  

E.   S.   D. 

 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE  

MENOR CUANTÍA 

DTE:   DIEGO ALVARADO SOTO 

DDA: AURORA BOLAÑOS GARZON 

RAD: 2015-00356-00 

 

RAFAEL VARELA MENA, mayor de edad, domiciliado en Buga Valle, identificado 

con C.C. 14.896.050 de Buga Valle, abogado en ejercicio, con  Tarjeta Profesional 

No. 161192 del Consejo Superior de Judicatura, obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, y de conformidad con lo 

requerido mediante auto 1577 del 11 de agosto de 2021, mediante el presente 

escrito le aporto el avalúo del inmueble embargado y secuestrado dentro del 

presente proceso de conformidad con el artículo 444 del Código General del 

Proceso, el cual consigno de la siguiente manera: el avalúo catastral del bien 

inmueble es de $54.131.000.oo, de conformidad con el certificado catastral 

expedido por el Instituto Geográfico Agustín oficina Buga Valle de fecha 20 de 

agosto de 2021 el cual se aporta al presente escrito donde consta dicho avalúo; 

por lo tanto el avalúo del predio de conformidad con el artículo 444 de C.G.P. que 

indica que el valor del avalúo será el catastral incrementado en un 50%, siendo 

finalmente el avalúo total del predio la suma de $81.196.500.oo. 

 

Por lo tanto le solicito a su señoría, se considere avaluado el inmueble objeto de 

este proceso y de propiedad de la demandada señora AURORA BOLAÑOS 

GARZON en la suma de $81.196.500.oo. 

 

- Que así mismo, le aporto el correspondiente certificado de libertad y 

tradición actualizado.  

 

Renuncio a notificación y ejecutoría de providencia favorable. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

 

















 
 

 

 

 

 

 

 

 


